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NUMERO 35

A

del Estado Libre y Soberano de Sonora'
ELIAS, para el presente aWiu los ticipación en el producto ob 

siguientes términ^s^y 
Artículo —En vi.-

tá de que J^^ynpuesto^ Pre 
dial sobre Semovientes y Ge 
neral sobre el Comercio v 
la Industria y el Derecho

tenido por la aplicación del 
Impuesto GencraLsobre el 
Comercio y la Industria de 
los. giros que expendan ga­
solina y alcohol.

FRANCISCO S.
Gobernador Constitucio­
nal interino del Estado 
Libre y Soberano de So­
nora, a sus habitantes sa­
bed :
Que cu uso de las faculta­

des extraordinarias de que por Registro de Automóvi- 
me hallo investido en el Ra~ les serán recaudados única- 
mo de Hacienda, por Ley mente por el Estado, se con 
número 59, de 29 ele sep- cede a los Municipios una 
tiembre de¡ año de 1930, participación de veinticinco 
prorrogadas por Ley inunc- por ciento, quince por cierr 
ro 66 de J". de diciembre del to, treinta por ciento y cin- 
mismo año, he tenido a bien cuenta por ciento, respecti­

vamente, sobre el monto de 
dichos impuestos que se cap 
sen en su jurisdicción, con 
excepción de los Municipios

expedir e] siguiente

17

TRANSITORIO,

Unico.—-Este Decreto em 
pozará a surtir sus efectos 
a partir de esta fecha.

DECRETO NUMERO
■ 1 I

Que reforma ei artículo
> • ,

de la Ley de Ingresos del
Estado para el presente Pitiquito, en los cuales la
ejercicio Fiscal. participación en el produc-

1 Artículo Primero.—Se re- bre el Comercio v la Indus- 
tQrma el artículo 4o. de la tria, será 'de cuarenta por
Ley de Ingresos del Estado, ciento. No se concederá par 349—1 vez.

Por tanto mando se publi 
que en el Boletín Oficial del 
Estado y se le dé su debido 
cumplimiento.

Dado en el Palacio del P<T 
der Ejecutivo del Estado,

de Agua Prieta, Altar, Ariz en Hermosillo, Sonora, a 
pe, Caborca, Cananea, Guay primero de Mayo de mil no 
mas, Nogales, Magdalena y vecientos treinta y uno.

Francisco S. ELIAS.I 
to del Impuesto General so- El Secretario de Gobierno.

Abelardo B. SOBARZO.
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saría ““Valle del Yaqui”,’

tado. —“ 1 ranscribase al E- 
jecutivo”.

Memorial de varios veci­
nos de Oputo, Sonora, pro­
testando por la expedición 
de la Ley que suprimió va­
rios Municipios'del Estado. 
—“Enterado y Archivo”.

Escrito de la Sociedad Fe 
nienil “Pro-Raza”, de Ciu­
dad Obregón, Sonora,? (pro­
testando contra actos\eome-

MGINÁ 5
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Memorial de la señora A- el C. Comisarlo de Policía gra la pensión asignada

de Nacozari de García, pi-la jurisdicción territorial Número 7 de 
diendo se conceda la gracia que se concedió a la Comi­
de indulto a su esposo el se­
ñor Manuel Luz. —“Recibo 
y a sus antecedentes”.

Ocurso de la señora Ra­
mona viuda de Parada, ve­
cina de Nacozari de García, 
pidiendo se le condonen los mo Bustamante, vecino de 
impuestos que adeuda al E-Santa Cruz, pidiendo condo 
rano del Estado, en vista de nación’ de impuestos del Es 
las razones que se sirve ex­
poner.—“Enterado y Archi- 
vo .

Memorial de la señorita 
Emilia Robles, acompañan­
do varios documentos tcm 
dientes a comprobar el de­
recho que le asiste para per­
cibir la pensión que le fue 
concedida por Ley Número 
74 do fecha lo. de mayo de 
1924. —“Dígase al Ejecuti­
vo del Estado reanude el pa 
go de la pensión”.

Ocurso de la señorita Do­
lores Landed, de esta Capi­
tal, solicitando se giren ór­
denes a fin de que se reanu­
de el pago de la pensión 
que. le fue concedida por De 
ere to Número 34 de 25 de 
enero de 1916 y acompañan 
do varios documentos que 
comprueban el derecho que 
le asiste para percibir tal 
pensión.—“Dígase al Ejecu­
tivo del Estado que reanu­
de el pago de la pensión”.

Memorial de la • señorita 
Ramona Goena, de esta Ca­
pital, acompañando un do­
cumento tendiente a compro 
bar el derecho que le asiste 
para percibir la pensión que cular Ejecutivo Agrario de

Santa María Guarajc, perte 
nociente al Municipio de 
Quiriego, pidiendo se agre­
gue. dicho poblado ah Muni­
cipio de Navojoa.—“Entera 
do v Archivo”.

Ocurso de la señorita Jo­
sefina Arrióla, de esta Capí-

iucmuriai ae la señora m v. comisario ne roncia gra ¡a pension asignada a
delina Cruz de Luz, vecina de Bácum, se aclare cual es sü hermana Nieves por Ley ■ 

octubre de ;
1925, en vista de las razo­
nes que se sirve exponer. — ■ 

perteneciente a la Municipa “Recibo y resérvese para el 
lidad de Cajenie.—“Que es próximo período ordinario 
la misma jurisdicción que te de sesiones”.
nía “Pueblo Yaqui”. rv , , , r. TT.

Ocurso del señor Guiller- , C,™lar.d?Ia impresa Hi 
dro Eléctrica, 
tlán, Veracruz, manifestan­
do que con fecha 11 de ene­
ro último quedó debidamen­
te constituida la Directiva 
de dicha Empresa y dando 
a’conocer el personal que la 
integra. —“Enterado y Ar­
chivo”.

Memorial del señor Plu­
tarco Riesgo V., vecino de 
la Fábrica de Los Angeles, 
Sonora, acompañando va­
rios documentos tendientes 
a comprobar el derecho que 

tMo?‘“p2“el C bidente 1?.asislc P^ra percibir la pen 
1 - sion que le asigno la Ley

Número 723 de 26 de sep­
tiembre de 1924 y pidiendo 

OcursqV^lYco Froilán Al se reanude el pago de dicha 
varez, presó en la Cárcel Pú ' ” 
blica de Ciudad Obrcgón, pi 
diendo se le conceda la gra­
cia de indulto, se le informe 
lo que se haya resuelto so­
bre la petición que elevé» so­
bre el mismo asunto. —“In­
fórmesele”,

Memorial del señor 
duardo Gálvez, 
tas, pidiendo 
de impuestos del Estado y ñutos del día.—J. M. ACU- 
Municipales. —“Transcriba NA. Rúbrica. Diputado Vi­
se al Ejecutivo”.

Escrito del Comité Parti-

de Minati-

Municipal de aquel lugar. 
“Enterado ypArchivo”.

pensión.—“Dígase al Ejecu­
tivo del Estado reanude la 
pension .

Finalmente y como no hu 
hiera más asunto^ de que 
dar cuenta, el C. Presiden­
te citó para principiar la se­
sión próxima el día 9 de los 

B- corrientes a las diez, levan­
do Horcasí- tando la de esta fecha a las 
condonación once horas y cuarenta mi-

le fue concedida por Decre­
to Número 46 de fecha 11 
de abril de 1916. —“Dígase 
al Ejecutivo del Estado que 
reanude el pago de la pen­
sión” .

Escrito del señor Miguel 
-■ N. Olea, pidiendo en su ca­

rácter de Comisionado por tal, pidiendo se pague inte- 335—1 vez.

cc Presidente. —ALEJAN- ' 
DRO LACY JR? Rúbrica. 
Diputado Secretario.

Trámite al margen: “A- 
probada y Publíquese”.

Hermosillo, Abril 23 de 
1931. —Alejandro Lacy Jr. 
—Diputado Secretario.

ESCOFIA
El Oficial Mayor,

* Plutarco Padilla.
i
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